
 

 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Bogotá, 31 diciembre de 2025 

Señor (a) 
ANTONIO JOSE SANCHEZ SUAREZ 

SUPERVISOR(A) CONTRATO No.8364248 

Coordinador académico de alimentos y bebidas 
Centro Nacional de Hotelería, Turismo y Alimentos 

 
Asunto: Informe mensual de ejecución contractual mes 
Diciembre del año 2025 

 
Referencia: CO1.PCCNTR.8364248 del año 2025 

Angelica María Niño Cortes, identificado con la cédula de ciudadanía 52082179 de Bogotá, 

en mi calidad de Contratista del SENA, en la coordinación de Alimentos y bebidas, en 

cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, 

presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de DIESCISEIS 

MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS 

M/CTE (16.798.533). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente 

manera: a) Los tres pagos serán el mismo valor cada uno de CINCO MILLONES QUINIENTOS 

NOVENTAY NUEVE MIL QUINIENTOS ONCE MIL PESOS M/CTE ($ 5.599.511) 

 

Plazo: Será hasta el 31 de diciembre de 2025. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Prestar servicios personales para apoyar al Centro Nacional de Hotelería, Turismo y 

Alimentos en el desarrollo las acciones relacionadas con la operación y ejecución del 

proyecto "Transferencia tecnológica para fortalecer la panificación artesanal con masa madre 

en panaderías populares y rurales de Colombia", comprendiendo las actividades allí inmersas 

y en especial las acciones de transferencia presenciales en las panaderías que le sean 

asignadas. 

 

OBJETO: 



 

 

 

 

 
Obligaciones Específicas: 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Participar activamente en las 
actividades y en los espacios 
que se promuevan en el marco 
del proyecto nacional 
“Transferencia tecnológica para 
fortalecer la panificación 
artesanal con masa madre en 
panaderías populares y rurales 
de Colombia 
 
 

 Realicé la búsqueda de 
dos panaderías cada 

semana para efectuar 

las transferencias. 
 

 Asistí a la entrega de 

material didáctico 
masa madre (sellos, 

cartillas, pendones, 
decálogo) 

 

 

 Ver fotos adjuntas 
 Actas visitas 

panaderías 
 

 

2 Realizar contacto y 
sensibilizaciones a las 
potenciales panaderías en pro 
de consolidar la meta del 
Centro de Formación como 
beneficiarios del proyecto 
nacional, confirmando su 
participación o causal de 
rechazo, en el instrumento o 
medio de información previsto 
para ello. 

 Realicé las visitas a las 

panaderías: Oro Pan y 

centro de integración Social 

 

 Diligencié los formatos de 

acta de aceptación e inicio 

de transferencia. 

. 

 Listado de 

panaderías 

pantallazo de 

visitas contactadas 

 Formato 

debidamente 

registrado y 
escaneado 

 

 



3 Realizar el registro de las 
panaderías, señalando estado 
inicial y pactando plan de 
transferencia, de conformidad 
al cronograma y meta asignada. 

 Definí y acorde en las 
panaderías el plan de 
trabajo para los cinco días 
de la transferencia 

 Recibí las cedulas para 
la certificación de cada 
panadero. 

  Revisé en BETOWA, si ya 
están inscritos los 
aprendices en caso que no 
estar registrados se hizo el 
proceso. 

 Diligencie el formato para 
el certificado a cada 
panadero 
´ 
 

 Fotografías de 

cada día. 

 

  

4 Implementar la metodología 
dispuesta por el Centro 
Nacional de Hotelería, Turismo 
y Alimentos CNHTA, dando para 
ello acompañamiento técnico 
personalizado a dos panaderías 
por semana acorde a la meta 
asignada, enseñando técnicas 
sensoriales para el control y 
mantenimiento adecuado de la 
masa madre, asegurando la 
correcta apropiación y guiando 
el proceso para la elaboración 
de pan con masa madre; 
teniendo en cuenta la 
condiciones y usando los 
insumos y equipos de cada 
panadería 

Capacité Panadería oro Pan: 
9:00 -1:00 pm 
Panadería y pastelería 
Centro Integración social 
2:00 -6:00 pm 

 
 

 Ver

 anex

o evidencias 

 

 



5 Utilizar, examinar y cuidar del kit 
técnico entregado (que 
contiene: peachimetro, 
termómetro, gramera, entre 
otros ítems) empleado para 
poder monitorear las 
condiciones y optimizar el 
proceso de elaboración de pan 
con masa madre. Al final de la 
transferencia ejecutada con el 
proyecto deberá devolver a su 
supervisor en el Centro de 
Formación el PHímetro con el 
registro de revisión y 
seguimiento efectuado al 
mismo. 

Brindé el cuidado adecuado a 
los equipos entregados en el 
Sena para realizar las pruebas 
 

 
 Utilicé cintas de ph 

y cloro 

 Calibré el 

peachimetro  

 Utilicé 

Peachimetro en 

las panaderías 

capacitadas 

 Envié el registro 

fotográfico y el 

Excel. 

 

 



6 Entregar de material didáctico, 
cartilla, decálogo y el sello que 
identifica la producción de pan 
con masa madre y otorgamiento 
de certificaciones del SENA a las 
panaderías que cumplieron con 
la transferencia en el marco del 
proyecto. (El sello es el soporte 
de que en la panadería se realiza 
pan con masa madre y la 
certificación es para las personas 
que reciban la transferencia). 

Realicé la entrega del material 
como sello, decálogo, cartilla y 
pendón de la masa madre a las 
siguientes panaderías:  

 Panadería betlem casa 
del pan  

 Tiger Pizza 

 Pistacho y Cacao 

 Pastelería Tolentino 

 Oro pan 

 Integración Social 

 Pizzería Pippers 

 Panadería y pastelería 
los pinos 

 Panadería y Pastelería 
frutos del trigo 

 El mana delicias 
Caseras 

 Panadería y Pastelería 
la gran morelis 

Se entregó el 

material didáctico a 

las panaderías 

 

 

 

 

7 Registrar la información 
correspondiente y realizar 
reportes solicitados sobre la 
ejecución del proyecto de forma 
completa, y acorde a los criterios 
de calidad y pautas dadas por el 
equipo coordinador del proyecto 
desde el CNHTA. 

 Consolidé la información 
de las panaderías de las 
actividades ejecutadas. 

 Elaboré los reportes que 
me requirieron 

 Envié los informes en los 
tiempos definidos. 

 Di respuesta a 
observaciones del equipo 
de coordinación. 

 Copias digitales. 

 Fotos 

 Scanner 

8 Promover y garantizar el 
diligenciamiento de la Encuesta 
de satisfacción de las 
panaderías beneficiarias al 
finalizar la transferencia de la 
técnica para producción de pan 
con masa madre. 

N/A N/A 

 

 



9 Mantener comunicación 
constante, trabajar de formar 
articulada y coordinada con las 
áreas que corresponda en su 
Centro de Formación y con el 
equipo coordinador del proyecto 
desde el CNHTA, en pro de la 
buena ejecución, logro de las 
metas, emisión de alertas y 
alternativas de solución 

 Mantuve comunicación 
permanente don las 
áreas responsables 

 Participe e reuniones de 
seguimiento. 

 Compartí avances diarios 
para asegurar la 
ejecución 

 Mantuve comunicación 
permanente don las 
áreas responsables 

 Participe en reuniones de 
seguimiento. 

 Compartí avances diarios 
para asegurar la 
ejecución 

 

 Chats de 
comunicación 
enviados a 
Vanessa y 
Milena. 

 

 



 

 
A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este 

informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe 

en el Formato Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se 

describieron las actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada 

informe cuenta con el visto bueno del Supervisor. 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los 

cuales forman parte integral del presente informe de ejecución contractual. 

 

ITEM No DE LA 
ORDEN 
DE 
VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENT 
O 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENT 

O 
INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1.     

 
Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo 

informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a 

la presentación del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente 

informe de ejecución contractual. 

 
Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados 

como evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos 

realizados y el No. 1076935797 y No.1076937320 de las planillas, operador Simple y el periodo 

de noviembre y diciembre 2025 certificados de afiliación a salud, pensión. (Decreto Ley 2106 

de 2019 – “Decreto Ley Antitrámites”) Evidencias en (28) Folios 



Cordialmente, 

 
Firma 

 

 
Contratista; Angélica María Niño Cortes 
C.C. 52.082.179 

 
 

Recibí a satisfacción: 

 

 

Firma 
 

Antonio José Sánchez Suarez 

SUPERVISOR CONTRATO No. CO1.PCCNTR. 8364248 del año 2025 

Coordinador académico de Industrias Alimentarias 
Centro Nacional de Hotelería, Turismo y Alimentos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

CENTRO NACIONAL DE HOTELERÍA TURISMO Y ALIMENTOS 

CENTRO NACIONAL DE HOTELERIA, TURISMO Y 
ALIMENTOS EVIDENCIA OBLIGACIONES 

ESPECIFICAS CONTRATO No. CO1.PCCNTR. 
8364248 

ANGELICA MARIA NIÑO CORTES 
DICIEMBRE 

 
OBJETO: Prestar servicios personales para apoyar al Centro Nacional de Hotelería, Turismo y 

Alimentos en el desarrollo las acciones relacionadas con la operación y ejecución del proyecto 

"Transferencia tecnológica para fortalecer la panificación artesanal con masa madre en 

panaderías populares y rurales de Colombia", comprendiendo las actividades allí inmersas y en 

especial las acciones de transferencia presenciales en las panaderías que le sean asignadas. 

 

OBLIGACIÓN N°1 Participar activamente en las actividades y en los espacios que se promuevan 
en el marco del proyecto nacional “Transferencia tecnológica para fortalecer la panificación 
artesanal con masa madre en panaderías populares y rurales de Colombia. 
 
 

 



 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
ASISTIR A ENTREGA MATERIAL MASA MADRE 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

OBLIGACION No.2 

 
Realizar contacto y sensibilización a las potenciales panaderías en pro de consolidar la meta del 
Centro de Formación como beneficiarios del proyecto nacional, confirmando su participación o 
causal de rechazo, en el instrumento o medio de información previsto para ello. 
 

 

 

 

 



 

 
OBLIGACION No.2 Realizar el registro de las panaderías, señalando estado inicial y pactando 
plan de transferencia, de conformidad al cronograma y meta asignada 

ACTA PANADERIA OROPAN 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



                                                EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS 

 

 
OBLIGACION No.3  
 
Realizar el registro de las panaderías, señalando estado inicial y pactando plan de transferencia, 
de conformidad al cronograma y meta asignada. 
 
 
 

 

 
 
OBLIGACION No.4 Implementar la metodología dispuesta por el Centro Nacional de Hotelería, 
Turismo y Alimentos CNHTA, dando para ello acompañamiento técnico personalizado a dos 
panaderías por semana acorde a la meta asignada, enseñando técnicas sensoriales para el 
control y mantenimiento adecuado de la masa madre, asegurando la correcta apropiación y 
guiando el proceso para la elaboración de pan con masa madre; teniendo en cuenta la 
condiciones y usando los insumos y equipos de cada panadería 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DICIEMBRE  01 DE 2025 PANADERIA ORO PAN 

  

 

 



 

DICIEMBRE 2 DE 2025 

 

 

 

 

 



DIA 3: 03 DE DICIEMBRE 2025 

 

 

DIA 4: 04 DE DICIEMBRE 2025 

 

  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



DIA 5: 05 DE DICIEMBRE 2025 

 

 

 

 

 

 

 



INTEGRACION SOCIAL 

 

01 DE DICIEMBRE 2025  

 

  

   

 

 

 

 



 

 

DÍA 2 :02 DE DICIEMBRE 2025 CENTRO INTEGRACION SOCIAL 

 

 

 



 

DÍA 2 :02 DE DICIEMBRE 2025 CENTRO INTEGRACION SOCIAL 

 

 

 

 



 

DÍA 3 :03 DE DICIEMBRE 2025 CENTRO INTEGRACION SOCIAL 

 

 

 



 

DÍA 4 :04 DE DICIEMBRE 2025 CENTRO INTEGRACION SOCIAL 

  

 

 



DÍA 5 :05 DE DICIEMBRE 2025 CENTRO INTEGRACION SOCIAL 

 

 

OBLIGACION 5: Utilizar, examinar y cuidar del kit técnico entregado (que contiene: 
peachimetro, termómetro, gramera, entre otros ítems) empleado para poder monitorear las 
condiciones y optimizar el proceso de elaboración de pan con masa madre. Al final de la 
transferencia ejecutada con el proyecto deberá devolver a su supervisor en el Centro de 
Formación el Peachímetro con el registro de revisión y seguimiento efectuado al mismo. 

RESULTADO MUESTRAS INTEGRACION SOCIAL 

 



 

RESULTADO MUESTRAS PANADERIA ORO PAN 

 

 

OBLIGACION 6: ENTREGA DE MATERIAL A PANADERIAS (SELLOS, CARTILLA, PENDONES 
ELABORACION MASAS MADRE 

 



 
 

 

 

 

 



 

PANADERIA TOLENTINO 

 

PANADERIA OROPAN 

 

 

 



 

PANADERIA FRUTOS DEL PAN  

  

PIZZERIA PIPPERS 

  



 

EL MANA DE LAS DELICIAS CASERAS 

  

 

PANADERIA Y PASTELERIA LOS PINOS 

 

  



PANADERIA Y PASTELERIA LA GRAN MORELIS 

 

VIDEO DE LA ENTREGA DE SELLOS MASA MADRE EN PANADERIAS DONDE SE REALIZO LA 
TRANSFERENCIA 

 

 

Sena es masa pan.mp4
 



OBLIGACION 7: Registrar la información correspondiente y realizar reportes solicitados sobre la 
ejecución del proyecto de forma completa, y acorde a los criterios de calidad y pautas dadas 
por el equipo coordinador del proyecto desde el CNHTA. 

 

OBLIGACION 9: Mantener comunicación constante, trabajar de formar articulada y coordinada 
con las áreas que corresponda en su Centro de Formación y con el equipo coordinador del 
proyecto desde el CNHTA, en pro de la buena ejecución, logro de las metas, emisión de alertas y 
alternativas de solución 

 

 


